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Vistos; el Expediente N' 149430-2011, y demás recaudos que se acompañan, y;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante el expediente del visto el Director Reg¡onal de Educación de Lima
.Metropolitana eleva e¡ Recurso Admin¡strativo de Rev¡sión interpuesto por doña Julia
Teolinda Narvaez Soto contra la Resolución D¡rectoral Reg¡onal N" 6201-2010-DRELM,
por no encontrarse conforme con la citada Resolución;

Que, de acuerdo con lo establecido por el artículo 210' de la Ley del
Procedimiento Admin¡strativo General - Ley N" 27444, el recurso de revisión tiene por
objeto continuar la verificación de la legal¡dad de las actuaciones de las instancias
jerárquicas inferiores para que con criterio unificador se revoque, modifique o sustituya el
acto administrativo recurrido;

Que, conforme al Pr¡ncip¡o de Legal¡dad previsto en el numeral 1) del artículo lV
del Título Preliminar de la precitada Ley, las autor¡dades admin¡strativas deben actuar
con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las faculiades que le esién
atr¡bu¡das y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;

Que, de la parte considerat¡va de la resolución venida en revisión se desprende
que la misma se fundamenta en el artÍculo 9" del Decreto Supremo N'051-91-PCM,
conforme al cual las bon¡ficaciones, beneficios y demás conceptos remunerativos que
perc¡ben los funcionarios, directivos y servidores otorgado en base al sueldo,
remuneración o ingreso total serán calculados en función a la Remuneración Total
Permanente, con excepción de la Compensación por Tiempo de Servicios que se
continuarán percibiendo en base a la remuneración principal que establece el prec¡tado
Decreto Supremo, de la Bonificación Diferenc¡al a que se refieren los Decretos Supremos
N"s. 235-85-EF, 067-88-EF y 232-88-EF, que se continuarán otorgando tomando como
base de cálculo la Remuneración Básica establecida por el Decreto Supremo No 028-89-
PCM, y de la Bonificación Personal y el Beneficio Vacacional se cont¡nuarán otorgando
tomando como base de cálculo Ia Remuneración Básica establecida por el Decreto
Suoremo N" 028-89-PCM:

Que, en tal sentido, al amparo del precitado marco jurídico la Resolución
Directoral Reglonal N" 6201-20'1.0-DRELM, habría sido emitida en observancia del
Principio de Legal¡dad, por lo cual correspondería desestimar el recurso administrativo de
revis¡ón que es objeto del presente anál¡s¡s, como se han venido resolviendo los recursos
adm¡nistrat¡vos de revisión sobre la materia;

Que, sin embargo, ¡a Resolución de Sala Plena N" 001-2011-SERVIR/TSC, que,
con relación a la asignación a la docente mujer por cumplir ve¡nte (20) y veinticinco (25)
años de serv¡cios, que el adículo 52: de la Ley N" 24029, Ley del Profesorado, regula
como equ¡valente a dos (2) y a tres (3) remunerac¡ones Íntegras, respectivamente, entre
otros, establece como precedentes adminlstrat¡vos de observancia obl¡gatoria los
cr¡terios expuestos en sus fundamentos 11, 14, 15, 16, 17 , 18 y 21, y precisa que dichos



precedentes de observancia obl¡gatorja deben ser cumplidos por los órganos
componentes del S¡stema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos;

Que, de acuerdo con el fundamento 11 de la precitada resoluc¡ón, se vislumbra
una divergencia normativa entre Io dispuesto por el artículo g'del Decreto Supremo N"
051-91-PCM, que coloca a la remuneración total permanente como base de cálculo para
las bon¡f¡caciones, beneficios y demás conceptos remunerat¡vos percibidos por los
servidores y funcionarios públicos, y lo previsto, en este caso, en el articulo 52' de Ia Ley
N'24029, que tienen en común la aplicación de la remuneración mensual total para el
cálculo de la asignación a la docente mujer por cumplir veinte (20) y veinticinco (25) años
de serv¡cios;

Que, el fundamento 14 de la prec¡tada Resolución señala que establecida la
existencia de normas estatales vigentes y simu¡táneamente aplicables ante un mismo
supuesto de hecho, pero con conten¡dos divergentes, es necesario recunir a los tres
criter¡os que la teoría general del derecho plantea sobre la determinación de la norma
aplicable: la jenrquía, la especial¡dad y Ia tenporalidad; cuya aplicación ha s¡do
resumida del siguiente modo: "s¡ las normas divergentes tienen rango distinto, debe
preferirse la superior sobre la ¡nferioE s¡ su rango es el mismo, la escog¡da debe ser la de
alcance espec¡al sobre la genenl; pero si tienen ¡gual ámb¡to, ambas espec¡ales o.
ambas generales, debe prefeirse la posteior sobre la anteriol';

Que, en su fundamento 15 señala que por cuanto el Decreto Supremo N' 051-91-
PCM tiene la m¡sma jerarqula normativa que la Ley N' 24029, resulta pert¡nente Ia
apl¡cac¡ón del princ¡pio de especialidad, entendido como "/a preferenc¡a apl¡cativa de la
norma reguladora de una especie de c¡eño género sobre la norma reguladora de ta!
género en su totalidad';

Que, en su fundamento 16 señala que el pr¡nc¡pio de especialidad nos refiere la'apl¡cac¡ón de la norma general, a menos que en el supuesto de la v¡da real, se de las
c¡rcunstanc¡as más específ¡cas y en pafte d¡vergentes del supuesto de hecho de la
norma espec¡al, en cuyo caso se aplicará esta últ¡ma". Es dec¡r, este principio resultará
debidamente aplicable cuando la norma especial sea la que mejor se adapte al supuesto
de hecho planteado;

Que, de acuerdo con su fundamento 17, en atención a lo expuesto, debe darse
preferencia a la norma contenida en el artículo 52" de la Ley N'24029, por cuanto esta
norma prevé consecuencias jurídicas que se adaptan mejor al supuesto de hecho
presentado por todas Ias servidoras y func¡onarias que han adquir¡do el derecho de
acceder al referjdo beneficio;

Que, en su fundamento 18, agrega que el Tribunal Const¡tucional, en reiterada y
.dln¡forme jurisprudencia ha prec¡sado que el concepto de remuneración totial permanente
s¡no resulta aplicable para los cálculos de los montos correspondientes a la asignación a lat¡t':, no resurra aplcao¡e para ros catcu¡os oe tos monros corresponotentes a ta astgnaclon a ta

/ docente por cumplir ve¡nte (20) y veint¡cinco (25) años de serv¡cios, regulado por el
artículo 52' de la Ley N" 24029, por cuanto de acuerdo con los artículos 52" de Ia Ley N'
24029 y 213" de su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N" 19-90-ED, el
beneficio reclamado se otorga sobre la base de remuneraciones ínteoras;
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Que, finalmente, en su fundamento 21 concluye que de todo lo expuesto, es

posible esiablecer que la remuneración total permanente prevista en el artículo 9' del
Decreto Supremo N" 051-91=PCM, no es aplicable para ei cálculo de la asignación a la
docente mujer por cumplir ve¡nte (20) y veinticlnco (25) años de serv¡cios, a la que hace
referencia el artícu¡o 52'de Ia Ley N'24029;

De conformidad con Io dispuesto en el Decreto Ley No 25762 mod¡ficado por la
Ley N" 26510, el Decreto Supremo No 006-2006-ED y sus normas modif¡catorias, y las
facultades delegadas en la Resolución Min¡sterial N" 0449-201 1-ED;

SE RESUELVE:

Artículo 1'.- ESTIMAR el Recurso Administrativo de Revisión interDuesto oor
doña JULIA TEOLINDA NARVAEZ SOTO, contra la Resolución Directoral Regional N"
6201-2010-DRELM, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la
presente Resoluc¡ón.

Artículo 2'.- DISPONER que la Unidad de Gestión Educativa Local N'03
determine en el presente caso el pago que por concepto de asignación por cumplir veinte
(20) años de serv¡c¡os conesponde a la recurrente conforme a la normatividad v¡gerite y
de acuerdo a los criter¡os establecidos por el Tr¡bunal del Servicio Civil medianie la
Resolución de Sala Plena N' 001-201 1-SERVIR/TSC.

Regístrese y comuníquese.
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